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1174. Tarifas y precios fijados:

Datos correspondientes al ejercicio 2025:

	 
	TARIFA ANUAL
	TARIFA POR TRIMESTRE

	CONCEPTO
	RESIDENTES (*)
	NO RESIDENTES
	RESIDENTES (*)
	NO RESIDENTES

	Derechos de matrícula
	165
	200
	65
	80

	Aula instrumental
	70
	80
	28
	32

	Lenauaie musical/Armonía
	45
	55
	18
	22

	Música y movimiento y taller infantil
	5
	6
	2
	3

	Danza
	45
	55
	18
	22

	Talleres o Aulas específicas
	45
	55
	18
	22

	Actividades de Conjunto
	 
	45
	55
	18
	22

	Impartición de cursos/ talleres  diversos
	13,00 Euros/ hora
	
	

	Expedición de certificados académicos
	10 Euros
	
	

	BONIFICACIONES
	% bonificado
	
	
	

	Familia Numerosa
	50%
	
	
	

	Segundo Miembro Unidad familiar
	20%
	
	
	

	Pertenecer a una banda de música o
grupo Folclórico (Al menos durante 2 años)
	25%
	
	
	



La Tarifa anual podrá ser fraccionada en tres plazos:
	1º Plazo: 1/3 del importe total en el momento de la matrícula
2º Plazo: Segundo plazo (1/3) antes del 31 de diciembre
3º Plazo: Tercer plazo (1/3) antes del 31 de marzo
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